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DIARIO DE SESIOIYES 
DE LAS 

HARTES CENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1810. 

13s di6 principio á la seaion por Is lectura de un oficio 
de D. Lorenzo CMvo de Rosas, qae presentó á las C6r- 
tes 110 èjemplares do1 Regltmcsto qw di6 ZR Jwsta Cnotral 
al C%naq’o intarifso k Aegneia. 

La cctiision de Poderes di6 cuenta de estar corrien- 
ti los de D. Antonio Josquin Perez, Diputado por la 
Puebla de los Angeles, y los de D. Octaviano Obregon, 
oidor honorario de b Audiencia de Méjico, Dipátado por 
la ciudad ds Santa Fé de Guanajuato. En seguida entró 
31 primero y juró. El segundo no lo hizo, por haberlo ya 
vetifle&do mucho antes como uno de los suplentes de 
Nueva España. 

Se di6 eu&tita del nombramiento hecho por el señor 
presiddnte para varias comisiones; es 4 saber: 

Para lt nueva de Arreglo de provinaias, á los 

Sres. D. Franaisco Lopes Pelegrin. 
D. Vican& Traver. 
D. José Lopez. 
D. Felipe Anér. 
D. Manuel Lujbn. 
D. Andrés Estiban. 
D. Nicolás Martinez. 
D. Antonio ValcárCel. 
D. Joeé Morales Gallsgb. 

hrn la de ConsMtucion, á los 

&ea. D. Agnstia Argüelles. 
D. Jo& Pablo Valient& 
D. Pedro María Ric. 
D. Francisco Gutierres de la k~rts. 
D. Eoariho Perea de Cartro. 
D. Alfonso Wísdo, 
PI JOUQ Ibpíga, 

Sres. D. Antonio Oliveros. 
D. Diego Torrero. 
D. Francisco Rodrigtiez de la B%rCena. 
D. Vicente Morales. 
D. Joaquin Fernandez de Leyva. 
D. Antonio Joaquin Perez. 

8e ley6 un oficio dt41 Ministro de Grada y Justicia 
mbre si una notificacion que, segtin Baesträ Icgislacion 
‘orense, debia h8cmM personalmente al ReY en el graso 
le segunda suplicacion, se haria directamente 6 las C%r- 
xw 6 se delegar% á alguna corporacion d qui& se hi- 
:iese. 

A propuesta d61 Br. Presidente se resolvi que no 
labia necesidad de eataá delegaciones, y que el ericribano 
Ie presentase en la barandilla para notificltr inmediata- 
nente 6 5. DI. 

El arquitecto D. José Fomells, preswtb una queja 
entra el cuerpo de ingenieros, que no queria reconocer 
3u firma como hasta aquí, en lo tocante 6 la construc- 
cion de las bateríae de que estaba encargado, y que no se 
le aprontsban las mrrderas y demás útiles necesarios para 
constrairlaa. Sobre esto, dijo 

El Sr. MARTIRIEZ (D. Joaqnin): Lo que importa en 
estar ocasiones ea adelantar las obras de deftwa, que es 
lo que conviene á la Nacion. Fornells e8 un arquitecto de 
mucha inteligencia y energía: yo le conozco : ha e&ado 
muchos afíos al lado de D. Juan Villanueva. fil ha firma- 
do siempre todos 10s partes y relaciones; ha sido destina. 
do 15 loe parajes mis avanzados y de mayor riesgo, seguu 
b ha ¿xigido la necesidkl para adelantar 1sS Obras de laa 
bakeriae: no sé por qu4 no ha de continuai del &mo 
modo. Es ~~ester CO~V~Q~~~IN que do mamd an 
tbmpe da etiquetar, uím de hacjsr OI arsjor &i#io 4 & 
Pátria, * 

bã 
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mi& @an debate sobre si se PedirinrI informes, 6 
se destinaria un nuevo arquitecto. 

El Sr. MARTIRE (D. JO&) i5form6 que la Princi- 
pal queja del exponente era que no le daba5 la madera 
necesaria para hacer, como ofrecia, en quince dhs *na 
batería formidable. 

~1 Sr. ARGUELLES dijo : Señor, no nos olvidemos 
que esta no es ana guerra de frontera, es una guerra Ve 
se haec en el corazoa del Reino: tenemos los enemigos 
encima. YO conozco 6 Rornells, es muy recomendable, la 
conozco Personalmente porque ha estado en mi provincia; 
Pero CONOZCO IO que puede el espiritu de partido en los 
cuerpos.. . Estoy persuadido que aunque fuese capaz de 

hacar la batería que ha dieho el Miar Prcopinanb, &c 
mismo cspfritu le pondria obstácu!os. Por 10 cual entien- 
do que sin dilacion debe pasar al Consejo de Regencia, 
para que, hecho cargo del interés de la obra, dé las dis- 
posiciones convenientes. z 

Así se decretó, y que se hiciese con recomendacion 
particular. 

El Sr. DURAN dijo: Señor, V. M. acaba de admitir 
en su seno 4 uno de loa Diputados propietarios Por Nueva 
España. La instruccion de 8 de Setiembre dice erpreaa- 
mente que los Diputados suplentes cesarán cn sus funcio- 
nes Por suerte á la llegada de aquellos propietarios Sa- 
plico, puea, á V. M que se cumpla la instruccion. 

El Sr. MORALES (D. Vicente) : No estamos en este 
caso, por no estar completo el número, ni con mucho., 

Apoyó lo mismo el Sr. Valiente, y el Congreso resol- 
vi6 que no SB hiciese novedad. 

Inmediatamente el Sr. Quintrna ley6 el escrito si- 
guiente: 

&cñor, dias há que con ocaaion de lamentarse otras 
provincias de varios males en este sitio, dije que Galicia 
esperaba tiempo más oportuno para romper 511 eterno si- 
lencio; porque BU idioma no ha conocido nunca mb Pa- 
labras que las de religion , fideli iad , valor, obediencia y 
sufrimiento, pronunciadas con sangre por saliva, de que 
ha hecho poco gasto. Gienerosa sin límite, ha excedida 
con sus buenas obras á toda admiracion ; y como su po- 
bre diccionario carece de la palabra quejll, la dura nece- 
sidad la impele á balbucearla por mi boca en este dia, 
para pronunciarla con claridad y extension en otros m& 
felices, que sus hermanas no necesiten, como ahora, de 
ells. 

Sinib diciendo que habia propuesto B la anterir Re- 
gencia, desde la Coraña, 4 establecimiento de una fábri- 
ca de fusiles, y que al cabo de mucho tiempo se le habia 
contestado que se tcndria presente. Que ya en Cádiz ha- 
bia repetido sus gestiones con frecuencia, pidiendo ade- 
ms]S, que se estableciesen correos, manifestando el mole 
de facilitar una frecuente correspondencia con Galicia, 
Astúriaa y Leon. Que se destinase un jefe militar del ej&- 
cito de la izquierda para.81 mando de las tropas de aque 
reino, indicando al Sr. La-Carrera, Que se avisase la iris , 
talacien de Córtas, etc. A todo lo cual se le habia contes. 
tado verbslnwk con negativas y a providencias marca- 
das con el sello de la insficscis. » 

Que en vi+ ‘del ã&icio que habian merecido 1~ 
repetidas reP~ent*W@do,la Junta superior de GaIicif 
Bobre varios +ropel~+nwr~, etc., repitieron la miarn 
rcPrcBcntacion. loa iDp@&# )n Córtca del mismo reino. 
el lo de N”viembté ~P~~,paBadO, la cual tuvo k @on< 
t0Btaoion Bigniehk: 

aB1 Consejo de Regaacia ae ha enterado del papel ,i,, 
‘. SS. de 10 de Noviembre último, y no teniendo 5eil- 
ias fundadas qne motiven remover del mando de Galicia 
1 general.. . siendo muy aventurado y de gravee conB8- 
uencias la mudanza de 10s generales, no ha teoido & bien 
epararlo de éi por ahora; pero procurarti tomar sobre e8. 
3 y los demG puntos que comprende el referido papal 
)B informes correspondientes para rCSOlVer en 8u vial0 
) que sea más acertado y útil al bien del servicio y de 
que1 reino. 

DLO que comunico á V. 89. de órden del mimno Con. 
ej0 para su inteligencia. Dios guarde á V. SS. mncb~ 
SiOS. 

*Isla de Leon 6 de Diciembre de 1810.=~srr&.= 
Ira!. Diputados de Ches por el reino de Ga1iaia.p 

Señor (Xigri6 con CJlor,’ , el hombre bondado? ee p+ 
icnte y sufrido; pero no iwensib’e. Si no se puede nabar 
Iue los Diputados de Galicia representan su reino 6 am 

us naturales en toda au integridad, si estos los eligieron 

0r veraces, instmidos en las necesidades de au paía J 
mantos de él, jcbmo asi ae niega su joek J utilíaims ps- 
icion reiterada en tantas representaciones? @5mo inms- 

liatamente ae dada de au verdad pretestando no tener no- 

icias Fundadas, y buscar inforses eorrespondientez? ii 
Iuién puede preguntarse que haga tanta fe como la Jan- 

a superior y la dipatacion del reino? iQue desprecio @ 
Iste, Señor 2 iQué máe tiene este augusto Congreso J nnr 
Xputadoa todos para con la Nacion , en punta al crédito 
lue merece, que la junta 6 congreso de Galicia y ans Dlp* 
#ados en lo peculiar de su provincia? La dipahcion jamb 
rrerrá que semejante proceder acs Parto del Consejo de 
iegencia , B lo menos, yo así lo entiendo : macho meno% 
)or los extraños términos que se asan, puea que sobre nO 
:ontener el oficio más que media firma, hasta el e&fl 
riene: uA los Diputodor de Cdrtu pw cl reiro d4 (fdicia:’ 

:onsiento sí, que son mañas y maneras ministeriale& 4ze 
18 debieron haber desaparecido, con los que las 5~ en 
Idio de V. Id., cayo nacimiento afanaron estorbar 9 J+l 
luiero callar. 

Galicia, señor, aunque con Pocos DiputadoB, rePm’ 
lenta en el dia físicamente casi la mitad da los habitan- 
ka de la España europea : es la que se guarda por ei; l* 
lue acude con su sangre B todaa partes; la que p5ebl* la 
mayor parte del ejército de la izquierda, y tiene diaemi- 
nados multitud de aaa hijoa en loa otros ejércitos; 1s YB 
maneja el cañon en Cbdiz , no cn poca parte, y easi e1’ 
ilasivamente defiende á V. M. en este punto por la @l 
mientras que las otraa matrículas viajan y Pesezu. LOf 
Diputados todo lo ven, y de todo harh el recenso g BU 
tiempo, cuando la ocasion sea correspondiente al 5ob1e 
modo de pensar de loa gallegos; pero aunque se habiln 
prOpUf35tO esperarla, no puedo mc5os de anticipar eetaie- 
rísima parte de lo mucho que hay que decir ; y Pido q!? 

3in 10s Círculos viciosos que por desgracia RO están 13” 
reformados, se sirva V. M. mandar que el CODSejo de *9’ 

gencia, teniendo presente el ya citsdo expnesto que le ” 
cieron 1oaSrer. Diputados, en que yo fuf ano, 
Noviembre, nombre cualquiera de los dos generslee 4 
Be piden para el mando de aquel inutilizado ej@lt* i ?‘” 
sc remedien loa demás lastimosos desórdenes q u6j zlll es 
tocan, y mande advertir á quien 6 quienes qulers ‘Iu” 
correwda el decoro que sa debe 6 la diputacio5 del 181’ 

no de Galicia, y 5 cualqniara ds 10s indivíd5oB de da 

augusto Con@eso, anta cuya presencia desaparecen 
Isf 

wawfas 9 ocupa UU lugar 01 respeto., 
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Mmo Diputado que soy del reino de Galiair; porque aun- 1 mente, un brigadier, oficial del estado mayor, sujeto de 
gua oa cierto que cualquiera de los indivíduoa que com- 1 muchos conocimientos y méritos que desempeñará el car- 
ponen eefe augusto Congreso repreeenta en aa parU la to - ’ go de general muy oportunamente. 
blidad de la Nacion, no puede dudarse que particular- i 
mente el Diputado de una provincia que ha hecho tantos 

El Sr. GOLFLN: La queja del Sr. Quintana parece 
infundada, pues hay una Real órden para que los Miiis- 

8zor&ios, y dado 4 V. M. tantos testimonios de su leal- i troe naen da media 5rma en todo8 aquellos arnntos que . 
hd, merece una eingular eonsideraeion Se le ofende, Se- t por 8u naturaleza 6 Por nn motivo particular, no la exi- 
áor, no dando crédito á su aaercion... y oontestándole so- ! gen entera. 
lo con medir ffrma. i El Sr. QIJIMTAMA: Señor, en primer Fisgar la drdea 

El Sr. DBL YO-: Declaro que yo no tengo parte ’ que habilita para la media 5rma, nunca tuvo presente 
en la gostion que acaba de hacer el Sr. Qointaaa. z i que habria una dipukcion de Galicia; J en eegundo que 

Lo miamo dijeron loe Srs:. Tcn*eiro, Qwirogcr, Dsi PM I ni aun en cortesía ao debia tratar a8í á la dipatacion de 
y otro8 Diputado8 de Galicia, y aun algunos de 108 mis- i aquel reino. 
mo8 protaataroa que no habian flrmado la representacion 1 El Sr. QUINTANO: El Sr. Quintana quizá no sabrá 
del 10 de Noviembre. Tambien se observó que esta solo i que por escrito no se debe poner el tratamiento de señor 
era repeticion de las que se habian hecho á la Regencia 1 á nadie tis que B los consejeros de EMado, ni aun i los 
ante8 de la instalacion de las Córtes. i generalea: ni d los grandes de España, en Cn, 6 nadie. 

El Sr. QUZNTAlUA decIar que la exposicion que pre- ; Seria necesario una drden de S. M. para que los Minis- 
sentaba ahora ara por sí solo como Diputado del reino de trae eatén obligadoa á dar al tratamiento de b&r 8 los 
Galieia, y eomo tal, pedir quo se admitiese an prope- f Diputadoa. 
sieion. 1 El Sr. QUXNTANA: La diputacion de Galicia es mas 

El Sr. OSTOLAzA: Señor, debe admitirse , porque i que todo eso. 
nunoa es deooroao que uu Miuletro trate en tales térmi- i El Sr. ARQUELLES: Podria dejarse esa cuestion 
nos á un Diputado. 

t 
’ para cuando los enemigos estuviesen de la Parte de allá 

nos; 
El Sr. ARGUEL1;IBS: Señor, hay dos representacio- i del Ebro. P 
la primera, 5rmada el 10 de Noviembre por easi to - , Finalmente, el Congreso se negd 6, admitir á discu- 

do8 lo8 Diputados del reino de CJalieia , eobre la eual 108 { sion laa propoaioiones del Sr. Quintana. 
mismos seiiores podrin entenderse. La segunda, hecha 

I per un Diputado particular, se funda en uu derecho que : 
correrpondr 5 todo oiudadano , es, B saber: el derecho de 1 
reolamacion. I En seguida se dió cuenta de1 informe de la comieion 

Po soy de opinion que siempre que cualquiera indi- i de Poderes acerea de la nueva instancia de D. Trifon Or- 
víduo de este Congreeo tonga que reclamar alguna queja f tiz de Pinedo, sobre que se le admita como Diputado de 
de, esta esPeeie, debe hacerlo á V. Bi., no al Consejo de ; la provincia de Alava, pidiendo que se excluya al suplen- 
Regencia, que 8s contra quien reclama. Son muahas las 
razone8 que tengo Para esto: viniendo las representacio- 
ne8 á V. M. podrá verlas, y reconooer ai son jnetas: ai 
las considera juStES, las hará presentes al Consejo de Re- 
gencia, y este paso tendrá mucha más fuerza para conla 
Regencia, que la repreaentacion de un solo Diputado: por 
lo tanto hago la proposicion formal de que los asuntos de 
eata naturaleza 86 dirijan siempre á V. Tb. 

te D. Manuel de Aróstegui. 

F 

El Sr. MBJIA: Señor, es evidente que por motivo de 
los ca8os particulares se establecen las leyes generales; 
aaí debe V. M. aprovechar los ca808 para formar leyes 
adecuadas. Por lo mismo me parece muy oportuna la 
mocion que acaba de hacer el Sr. Argüelles sobre que 
oste punto 80 decida en el Congre8o. Digo, pues, que el 
gr. Quintana ha heoho muy bien en quejarse del Consejo 
de Regencia, y mucho mejor en venir 6 V. M. para que 
esto 88 aclare y decida, porque de otro modo la opinion 
del Sr. Quintana, aunque muy asegurada, por lo demás 
quedaria dudosa, y seria un problema ann entre nosotros. 
Me intereso tauto md8, cuanto el Sr. Conde de Puñon- 
zo8tro y yo somos apoderados de Quito, de osa ciu- 
dad contra quien se han ensangrentado, aunque injusta- 
mente.. . 

El Sr. VILLAFAfi~: La comision se hace cargo de 
Varias eXpR38iOneS poco decorosas; yo quisiera que se le- 
yeran aunque fueran en globo alguna8 de ellas, para ver 
si conviene tomar alguna medida oportuna. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Pido, Señor, que no se 
lea, porque seria causar doble incomodidad; pido sí que 
á eate hombre 8e Ie imponga perpétuo siIencio, y no 8e le 
dé mbs castigo que el desprecio. b 

Así quedó resuelto. 
El Sr. HHHAERA: Segor, hace poco8 dias propuse 

á V. 116. se tomase alguna medida para cortar el abuso 
que hay de abrir en 108 correos las cartas de la corres - 
pendencia pública: por entonces V. M. RO tuvo 8 bien 
determinar sobre e8te punto. El 88CktdalO se ha hecho 
general, J así propongo á V. M. que 88 pida al Consejo 
de Regencia la órden que se dice expedida sobre esta ma- 
teria. 

El Sr. TEHREYRO: Hbgase así ei hay documentos; 
si no, no. 

Interrumpidle el murmullo de desaprobacion, y eegui- 
dmmb se propuso si se admitia la propuesta del sefior 
Quintana, el cual dijo: 

~1 Sr. HERRERA: En muchas materias no puede 
haber duda, y en las de esta naturaleza los mejore8 dato8 
que pueden pre8entarse, 8on la voz de los Sres. Diputa- 
dos; peerá meneater’que hayamos de traer de bajo del bra- 
zo los testimonios que acrediten lo que decimos? Un Di- 
putado ea digno de la mayor fé. 

«Pido que en oaso de no admitirse aeta representa- 
eion, 8s me dé copia certificada por el Secretario de V. M. $ 

L--. A peticion del Sr. Traver se leyb otra vez la conkw _ 

El Sr. ANhR: Sefior, no no8 consta que haya seme- 
jante brden, ni es verosfmil que estemos en tal despotia- 
mo. Así, si el señor proponente quiere ser creido sobre su 

Noion del Comejo de Begentiir de 6 de Dioiembre. 
El Sr. LLANO: Para tranquilidad del Sr. Quintana 

‘; Palabra, y en virtud de ella 88 procede, es preciso ante 
i todas 00888 que afiance d-1 oa\umnia.z 

debo decir una cosa: me consta que está nombrado para i 
af~ el ejército de Gsliaia, y debe partir inmediata- : 

Hubo grande coamooion al oir esto, y reclamado el 
brden, continuó diciendo el Sr. la&: 



eSi m trata de arr proposiaion del St. Herr8n tomo 
cierta, se trata de que SB ha quebranbdo una ley imPues* 
ta por v. M., y sobre coya iofrsacion debe ìy)mx 18 ye- 
~111 eorrespondienk Y por ser ~no Diputado, iPuede ha- 
mr 1111 perjuicio 6 tercero? Yo CNO que no; ~n Diputado 

. no pu& ofender á otro ciudadano. ste es un Principio 
cierto, y lo será mioatrss nQ so destruyan laa leYes** 

~1 Sr. PRESIDE STE: No importa saber lea layes, Si- 
ne saber acomodarlas. Sopongo que V. 8. se habrá ente- 
rado de que el Sr. Herrera dice: *Yo en tal tiempo hice 
tal re&unaoion, rhora la repito; pido que se enoarguo 8l 
&nSejo de Regencia que remita tales y talos brdenes d 
8~ que exiskn. 8 En esto yo no veo que calu~ie á M- 
&, ni que ofenda en lo mtís mínimo al Conmjo de Be- 
genoia, ni á ningan ciudadano. 

~1 Sr. G3LFIR: Señor, la proposicion del Sr. Her- 
rem en el modo con que le sienta, no tiene el carácter de 
aousacion que se ha querido dar, y por ello me parece 
injusto que el carbcter de Dipatado M c~nfn~dr eun el de 
acusador. 

El Sr. -MTB prohibió hablar & perSOnB~i- 
dades, y reclamó el órden. 

El Sr. ARGUSLLBS: &5or, eate ea un punto que 
por segunda vez vi&e á V. M. ; es de grandíaima trar- 
eendeneia. Yo cree que realmente existe este trastorno 
en los correos; per mi parte he recibido las carhs de Cá- 
diz con grandísimo atraso, y lo mismo sucederá á be da- 
m6s ciudadanos, con grave Perjuicio. Este y otros moti- 
vos pudieran hacer acceder á la proposioion del Sr. Her- 
rara; pero es necesario mucho cuidado. Beta es una me- 
dida que suelen tomar los Gobiernos para au seguridad; 
3~ cómo podrá evitarse que el que tiene á w1 diaposicion 
laa armas, el dinero y lúe destinos, deja de abaaai impu- 
nemente, cuando le awmods, de eeta ooafknza? No ae 
crea que yo voy á autorizar uno de 1~s mayores crimenes 
que se cometen en el E&ado. Todo Gobierno que quiera 
8er feliz, huirá siempre, y debe huir, del abueo más po- 
quefío en esta parte. Sin embargo, quisiera que na noa 
arrebatásemos en esta materia, porque preganto: iqué ma- 
quinaciones, qué conspiraciones se formar6n per medio 
del correo? Todos saben que cualquiera hombre que in- 
tente algnns maquinaeion contra el Globwrno, no 88 fiará 
de los correos. Seria, pues, una aetopidec, d puedo ex- 
plicarme así, la del Gobierno que quieiera encontrar en 
loa correoa la noticia de estaa conepiracionse secretee que 
desea averiguar; podrá encontrar, sí, mis debilidades y 
flaquezss, como las de cualquiera otro ciudadano; pero 
nunca aquellas materias de cousiderscion. AA que, para 
evitar la traecandencia que pueda tener este atropella- 
miento de la ConfIanza pública, es menester, primero, 
averiguar si esta novedad faé de órden del Gobierno, 6 
inducida por alguno do los subalternos; de todos modos, 
ee preciso uear de circunspeccion, poniendo el remedio en 
m8nos del Consejo de Regencia, 6 para que eele y cuide 
Ir conducta de 10% empleados, 6 para que preguntado, 
informe & 8. M. de la órden, si la di6, J del motivo de 
olla. Porque ei el Consejo de Regencia tiene aviso de que 
kl COBe importante & la salud ptíblica puede descubrirse 
Por la correspondencia, me paroce que loe mismoe oeSo- 
ree Diputados serán los primeros en acceder B ello, J 
wrob= BU wducta. Be&r es usa cosa .mny admitida er 
praneia, Y lo miSJB@ Sq h@IG4rra, ein embargo de que 
8s el PBía donde Wd@k uUky* estimaoion, y el mayor 
aPreeh 6 la hberbd dd “@@dano, donde m& se le res- 
Peta; 9 d Pe* do WY: Mi r@a de rer, violada alguna 
v6CeB- conveWo, Pm! iea &H %B pee 4 la Begenoia el 
avifm oportuno parir quw l!~* * averig~onw que Man 

~onvamieBtM, porque aa uto romiate rr) @mB pelt, k 
alud del Bstrdo, y porque es notorio que R una va ee 
otrodnco la desconflauza, traeri 1~ aonsooueneirr n& 
erribles. 

paso ahora, como por via de digresion, 4 18 propo&. 
;ion del Sr. Anér. Todo Diputado en esto augusto Gen. 
iraso BE inviolable, runque fuer8 de aquí deje de serle 
I e&a inviolrbilidad no ee un rnta de reaou. EB preeief, 
lae nos convengamos, Seilor, 8omos quí todo8 libre8 
wa decir nuastrae opioionaa y quejas, mia más tralm 
lue la prudeurdr y diaoreoion do1 que hablr. Así yo no 
reo en IB propoeicion del Sr. Herrem nino un ardiente 
leaw del acierto. 

El Sr. OSTOLAZA: No m debe diaootii robm el be. 
oho, que se cierto, y i mi me consta, sino sobre quién lo 
hn cometido pwa imponerle la puna. 

El Sr. TIEIOREYRO: Si se treta sobre si se ha da 
discutir en adelante, me raaer~o para entoneea bable de 
~110; paro si se trata de diaaatirio rhora, tango muy p 
venta que en otra ocasion se drte+rMn6 que para admitir 
semejantee proposicioneuv, se debkn poner 108 docaman- 
tos twbre la masa... (Mfermwzzo do f&wma-) Y me 
acuerdo mny bien que MI dijo entonese que d Qobierno 
podia y debia abrir lacl cartas cuando sota medida laten* 
saba 4 la salad de la Pltria, y que el 0oogrom no peeds 
estar enterado do los motivos que tendrir el Podec @rea. 
tiro par8 dar wmejante detorminacion, y au tal CUO ewit 
naxsario averiguar ai ost8br de parto del Pader eje&- 
VO 6 de parte de Las oficinas del correo. 

El Sr. CAPMAUY: Señor, pide que 166 ve8 en l8 W- 
cretaría 10 acordado anteriormente 8obre eete panbo per 
el Congreso: no debernos oontradeeirnor, porque la mzk 
ria ss la misma, y no 6e admitib d dircarion. 

El Sr. QUIXTAXA: Señor, SfeotivamcntS 11D (3~ 
bierno puede verse en la neawidrd de tomar eeaz medi- 
das; poro siempre deber& hacerlo eop la mayor cardan J 
economía. Sin embargo, todos saben que w rbrsn 1~ CN- 
tee, y qna W VBR Bu8 cantenidw, y de eato a3tÉ p8nua’ 
dido el público; tanto, que loa embajadors euando~z*r 
que avfaar alguna cosa mtwvad~ 5 mi odrtm, mM ‘9 
hacen por el correo, sino por uno de gabinete sayo; Y a61 
digo Q”e la cosa merece discutirse. 

El Sr. RoORIGUEZ DE LA ~&Umu: Laprop 
eicion, segnn eeti 0once&da, 00 ~~0 que debs 8dmiureg 
ana COW 88 que se abran 1~ earh on el CO=% Otfi 
que exista una órden para q.ne ato haga asi; lo Primo 
conata saflcientemento, pero PO lo segando, porque 7 
ignora si existe tal órden. Y a8i me pareee que Podru 
deche: eenteradae laa Cbrtos del abuso de que se abren 
1~8 cartea en al correo, mondan que el (Jorreojo de @gen 
cia averigüe en qué cons&, eta, z porque hay os@ en 
que pQ8b convenir al Gobierno abrir laa cartae Por el 
int&e de la salad pública. 

El Sr- IXRJIA: La divieion de poderee no tiene Oti0 
Objhl qU6 sostener Ia libertad individual, y precaver qad 
SU reanion sirva parr que perjudique al ciudadano. Ee’ 
~JJS principios deben dirigirnos en todas las medidas qae 
m tomen por V. M. Guiado por ellos, digo por 8horaq”’ 
la proposieion se debe admitfr, no ao10 porque se #Idle al 
hecho de la manera que puede saberse, sino porque no 
noS WM&U que la órden que el oita alea falsa; ant% así PO’ 
18 VOZ PUkB, Como por un papel impreso, Be nos ‘“i 
#Pr8 PJ W Ckt8. Hfd, puea, tt 10 menorr probable* 
mf me Pase@e qw se admita la proposicion , r8duciéndol’ 
É UMII pslabms hip&&&s; do sa, que se diga al coe’ 
abo da Begenoia que ui hay upa &den sobre eete asunto’ 
P kr rOBlitB, 608 axpre&on de laa razoneS que h”7e 
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habido para darla. Bien ~6 V. ILb. que en el 1’7 de Mayo, suspension de los efectos de 1s órden. D Mas el Sr. c’ap4cr- 
an que se aapone dada aquella kden, la Regencia no era ay, con la mayor emocion, dijo: tPusde convenir tal vez 
solamente Poder ejwutivo; pro véaee tambien si despues en este intervalo interceptar alguua carta; puede en este 
del 24 de Setiembre ha podido la Regencia continuar en mismo iustante en que deliberamos conrenir al Gobierno 
aquel abuso. Y si por desgracia hayleyenlos correos para examinar algnna correspondencia para salvarnos: no M 
que se abran las cartas, deeaparecerá toda la conflanza deben suspender los efectos de la órden, si la hubiese. s 
pública. Se votó que nada ss añadiese. 

El Sr. YARTI1pIcz (D. Manuel): Yo creo que para 
admitir una proposicion 6 no, se debe antes considerar au 
importancia. La confianza pública es el derecho m&s sa- 
grado del hombre; y asf, me admira que se haya dudado Se aprobó el dictbmen de la comision de Poderes so- 
admitir á discusion la proposicion del Sr. Herrera. bre que no se proceda á la elecsion del suplente por las 

El Sr. CAaOl?JA : Me parece que estamos en el caso 
1 

Islas Canarias, puesto que se halla en el Congreso el pro- 
de averiguar la etusa que entorpece la correrpondenaia piekrio D. Pedro Gordillo. 
hasta el extremo. Yo me inclino B creer que en efecto 
exists esa órden. Por otra parte, si el Gobierno lo ha que- \ 
rido hacer, no es fácil averiguarlo, porque pudo enviar 1 
uno aquí y otro allí para hacer lo que le acomodase. Pres- ! Tambien se dió cuenta del informe de la misma co- 
e,indo de si conviene esta medida 6 no en un Gobierno, y ’ ; mision que aprueba la solicitud con que D. Silvestre EIcr- 
me reservo hablar aobre eeto en otra ocasion. Solo digo i mndo, Diputado por Cataluña, se excusa de venir al Con- 
que si existe la órden , debe reclamarss , y si no existe, ! greso, dando por justos los motivos alegados de ser puro 
deber4 averiguarse cuál sea el motivo de estos atrasos. i comsrciante, y de estar enfermizo y de faltarle instrus- 
Así, admito la proposicion con el temperamento adoptado 
por el Sr. Mejía. 

I 

cion , y pidiendo, por consiguiente, que venga el su- 
plente. 

El Sr. VALIENTE Quisiera, Señor, que se termina- 1 Opúsoae el Sr. Mbwds, diciendo que conooia bien al 
ra de un golpe estr discuaion. No se puede ver, sin der- , Sr. Herrando, y que estaba para poder venir como cual- 
ramar bígrimss. el tiempo que se emt4 perdiendo sobre 
una materia tan óbvia. Acabo de venir de Cádiz, donde / 

quiera otro de los Diputados actuales. 
El Sr. M8JlA: Señor, esta discusion parece pequeñr; 

todos se quejaban de estas faltas en el correo, y espera- 
ban un pronto remedio, extrañando un proceder tan es- 

*‘3ómo se ha de mirar esto con indiferencia, 
j 

pero es de mucha consideracion y de 1s mayor trascen- 
dencia. El Sr. Argüelles ha dicho varias veces que esto 

candaloso. L 
sin aplicarle el debido remedio? Pero quizá esa órden 

j no es un cargo, sino una carga, J muy pesada; y si estas 
excusas se permitieran, todos nos iríamos evadiendo, y 

de que todos hablan será supuesta; digo mbs: he oido que 1 acaso yo no seria el último. El Sr. Herrando se tendrá 
acaso no será una órden comunicada por la Regencia: por por pobre, la provincia le tendr& Por rico; él se creerá 
mi parte, yo tambien lo dudo; porque me horrorizo y no ! ignorante, otros le tendrian por sábio. No hemos venido 
puedo persuadirme que se haya hecho cosa semejante; y á este Congreso á hacerle un Areópago en la elocuencia, 
ei no es de la Regencia, a -no merece buscarse su origen 1 como lo será seguramente: no hemos venido & poner cá- 
inmediatamente y hacer un justo escarmiento. 9 &No seria tedras. Así que deseo que nunca máe se vuelva á oir que 
esto una ocasiou para que las Córtes pudieran inmediata- la fáltr de instrucoion sea un motivo para dejar de asistir 
mente restablecer la confianza pública en esta parte? Di- 1 á él. Y qué, iquiere decir que por ser un comerciante no 
go, pues, que debe pedirse B la Regencia que sin dilacion , tiene la instruccion necesaria? &Acaso hay clase que deba 
remita eata órden, diciendo qae se suapendau desde lue- saber más? iHay acaso alguna que sepa más? No creo que 
go sus efectos, si as que existe, y si no, nada hay perdi- ! ninguna eafermedsd sea tal ni tan contagiosa y fatal que no 
do. No es esto una ejecutoria en tribunal de justicia ; el ’ permita servir este cargo. La instruccion de elecciones no 
Poder legislativo debe atender y vigilar sobre estos par- ; 5jamb causa parano desempeñarloque la muerte. Insisto, 
titulares; y es gran lástima, Señor, que nos detengamos ! Señor, que venga el Sr. Saavedraá trabajar.. . . Entendámo- 
tanto tiempo en una cosa tan importante. Un Diputado / nos, esto quiero, esto no quieren los franceses.. . . (ETubogMs 
lleno de honor y de celo, con el mejor deseo, anuncia loe murarullo.) Digo, pues, si este Diputado de que se trata no 
desórdenes que advierte en el correo, y pide á V. M. que [ tuvo excusa en su Junta delante de BUS comitentea, que le 
se ponga un remedio: es una lástima el ver que uua cosa estaban viendo y tratando, ipor qué ha de tenerla para 
tau clara ae discuta tanto t,iemPo; no parece sino que ca- i dejar de venir? 
da uno queremoa hacer ostentasion de lo Poco 6 mucho 1 El Sr. OSTOLABA: Vuestra Magestad debe admitir 
qUs sabemos. El público desea 1s pronta resolucion en esta , su desestimiento d quien lo pida, oomo lo hizo con el se- 
dase de negocios. v ñor Obispo de Orense. s 

El Congreso di6 muestras de aprobacion, y resolvib Siguiéronse algunos debates, que al 5u terminaron en 
unánimemente qus se diga al (3ousejode Regencia que csi reprobar el informo de la comision , y en mandar que vi- 
hubiese alguna 6rden para abrirse las cartas de la corres- I niese dicho Diputado Herrando 6 las Córtes. 
Wndeucia pública en las admiuistracionee de correos, la s 
remita II las Córtes con toda brevedad. D l 

Algunos Diputados quisieron que se le añadiese: acon ; Con esto se 5nallz6 la sesion. 
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